
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 263/2025 
 
ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a diez de febrero de dos mil veintiséis, se da cuenta al Ministro 
Giovanni Azael Figueroa Mejía, con el estado que guardan los autos. Conste. 

 
Ciudad de México, a diez de febrero de dos mil veintiséis. 
 

I. Estado de autos   
El cinco de noviembre de dos mil veinticinco se requirió al Poder Legislativo 

del Estado de Morelos, para que dentro del plazo de treinta días hábiles 
contestara la demanda instaurada en su contra y remitiera copia certificada de los 

antecedentes que dieron origen al Decreto impugnado, sin que a la fecha lo haya 

realizado, no obstante que se notificó desde el doce de noviembre de dos mil 
veinticinco.  

 

II. Requerimiento  
En ese sentido, al haber fenecido el plazo de referencia, con fundamento en 

el artículo 351 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el diverso 

297, fracción II2, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria, en términos del artículo 13 de la citada ley, se requiere nuevamente a 
la autoridad legislativa estatal para que en el plazo de tres días hábiles remita 

copia certificada de los antecedentes del acto impugnado. 

 

III. Apercibimiento  
De no cumplir con lo anterior, se le aplicará una multa, en términos de la 

fracción I del artículo 594 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
 

1 “Artículo 35. En todo tiempo, la ministra o el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto fecha 
para su desahogo. Asimismo, el propio ministro o ministra podrá requerir a las partes para que proporcionen los informes o aclaraciones 
que estime necesarios para la mejor resolución del asunto”. 
 
2“Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán 
por señalados los siguientes:  
(...) 
II.- Tres días para cualquier otro caso. 
(…)” 
 
3 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales en las que se hagan valer violaciones a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
 
4“Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de apremio: 
I. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
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IV. Domicilio 
Toda vez que el Poder Legislativo del Estado de Morelos, no ha comparecido 

a juicio, se hace de su conocimiento que las actuaciones trascendentes se le 

notificaran mediante oficio en su recinto oficial y las diversas por medio de lista de 

acuerdos.  

 

V. Fecha de audiencia  
Conforme lo dispuesto por el artículo 29 de la Ley Reglamentaria de la 

materia se señalan las catorce horas del dieciocho de marzo de dos mil 
veintiséis para que tenga verificativo la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 

pruebas y alegatos mediante el sistema de videoconferencias previsto los Acuerdo 

General 8/2020. 

 

Se requiere a las partes para que dentro del plazo de tres días hábiles 

envíen los datos de las personas que comparecerán a la audiencia, esto es, nombre 

completo, Clave Única de Registro de Población (CURP) y copia de las 

credenciales oficiales con las que se identificarán el día de la audiencia. 

 

El ingreso a la audiencia será a través del link 

https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUrl=%2f en el que deberán 

ingresar su CURP y FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma). 

 

VI. Forma de notificación  
Esta determinación deberá publicarse por lista de acuerdos, de manera 

electrónica a la parte actora, vía MINTERSCJN a la Fiscalía General de la 

República5, por oficio a las partes y a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal. 

 

En virtud de que el Poder Legislativo del Estado de Morelos, tiene su 

residencia fuera de esta ciudad, vía MINTERSCJN gírese el despacho 200/2026 al 

Juzgado de Distrito en el Estado de Morelos, con sede en Cuernavaca, por 

conducto de la Oficina de Correspondencia Común, para que en el plazo de tres 

días realice la notificación respectiva.  

 
(…)”. 
 
5 La notificación se tendrá por realizada al día siguiente a la fecha en la que se haya generado el acuse de envío en el Sistema 
Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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Con la precisión al órgano auxiliar que al devolver el despacho 

únicamente debe remitir las constancias de notificación y las 

razones actuariales correspondientes. 

 

Cúmplase.  
 

Lo proveyó el Ministro instructor Giovanni Azael Figueroa Mejía, quien actúa 

con Fermín Santiago Santiago, Secretario de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad. 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 263/2025 
Evidencia criptográfica · Firma electrónica cerƟficada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.docx 
IdenƟficador de proceso de firma: 774409 

AC de la Suprema Corte de JusƟcia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre GIOVANNI AZAEL FIGUEROA MEJIA Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP FIMG780807HNTGJV00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a663300000000000000000000537e Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 11/02/2026T23:14:45Z / 11/02/2026T17:14:45-06:00 Estatus firma OK Valida
Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
66 16 86 ee eb f8 e9 f6 86 c8 ce d8 b9 6f e1 8b 8a 59 08 e4 b0 41 81 b5 99 f2 90 da b0 a4 35 0d fe 84 c9 7c 22 33 07 9b 14 ef 53 fa 1d 85 
89 42 c1 43 f7 55 c5 db 86 66 6b 17 bb 7b dd e7 bc 70 99 26 d7 0d 1a 17 53 7d e2 70 61 dd 08 c3 83 7e de 34 d5 a2 00 05 db 7d 0d 64 88 
94 7f d1 45 b4 a7 be d4 ca 36 0c 7f 9f 84 f6 a7 e4 0c 2a 1b 01 57 c8 6a 17 53 53 c5 49 91 5c 95 5b 59 a8 e2 44 55 1f 40 78 9d 0f be e2 93 
ed 15 fa 6b 1d f7 70 42 c2 64 5c a7 0b f0 24 3c 29 96 94 47 49 72 32 5f f0 1c 70 89 40 95 b1 7e ee 28 e6 75 33 46 1f ae 8d 14 54 6e 57 46 
9e 81 d9 36 0d 77 4e dd 09 7a 2f 70 14 e9 2e b0 b6 0a 04 70 ae ce 4c 9a c5 f7 fe ed c7 3d 13 ff 6d 5e fe 65 08 26 ec f1 dd c2 f8 f5 9a 67 
22 5b 60 16 52 1d 2d 21 79 49 27 80 f7 20 ad 77 3b 55 ab 24 e1 9a b9 7d ed 57 73 cf 86 88 1e 47 6f ab 86 2d e2 70 20 92 23 8d aa 82 ba 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 11/02/2026T23:14:46Z / 11/02/2026T17:14:46-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a663300000000000000000000537e 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 11/02/2026T23:14:45Z / 11/02/2026T17:14:45-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1039702 
Datos estampillados 729AC075034F71A331A5E2A77AE68EA1A8B429086D076A7B715549D0B6A9645594072C

  
Firmante Nombre FERMÍN SANTIAGO SANTIAGO Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP SASF820211HOCNNR06 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6632000000000000000000007587 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 11/02/2026T20:49:06Z / 11/02/2026T14:49:06-06:00 Estatus firma OK Valida
Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
40 21 3e 52 ce 28 12 7c 7e af 1c b6 18 ea 60 a9 9b 69 a1 a1 78 3c 6d 09 10 45 91 81 34 8f b3 79 07 a4 f5 73 2f 4c 90 7b 61 e2 27 91 3f 60 
b8 67 a7 8c 1a 1d e4 a4 49 f7 9f e7 a5 21 a4 c2 10 7b 65 38 49 fd 3b a7 81 8d d9 53 56 3f c0 fc a1 88 76 d7 ee 82 45 60 0d f8 02 d0 f8 00 
5b 48 6e 63 2c 2e cb 7c f7 e6 8b 89 84 18 d9 ae b4 9a 41 42 88 57 09 1a 35 bb a3 e6 38 7d b5 42 b8 4f 55 8a 97 14 1d 9b 91 62 4a 09 7a 
e2 ca 7a 25 f1 5e e1 b2 aa 2b 1b b6 14 58 68 de f1 8f 47 be a1 7e ed 5c 1d cf f7 6d 60 fe ff 38 d6 dd ec 79 35 62 7e d5 74 99 c6 f0 a7 75 
ad 6b a9 dd b1 d6 e2 32 9d 9f 57 31 7e 39 6d df 11 09 99 34 c9 ba 4d f1 a3 f4 71 84 c2 57 29 a7 71 dd 37 07 9b 0e 7c 23 26 28 27 a3 18 
45 22 a7 bb 10 8d 4d a4 53 ed 67 19 3a 64 87 af 34 a8 c8 c8 dc 5d b3 e9 f6 53 13 45 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 11/02/2026T20:49:06Z / 11/02/2026T14:49:06-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 11/02/2026T20:49:06Z / 11/02/2026T14:49:06-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1037966 
Datos estampillados 878027FA9DCDAA12B0D908332C2AB806C1628B5085AB887DC091EEDC860E02EDC1C
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